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1.1.1. Aclaración de las Ofertas. 
 

Después de la diligencia de cierre sólo se aceptarán al oferente las aclaraciones relacionadas exclusivamente 
con las solicitudes formuladas por la Entidad. 
 
La Entidad podrá solicitar hasta la adjudicación aclaraciones a los proponentes en relación con cualquier 
documento o afirmación efectuada por el proponente en su oferta. 
 
El proponente responderá las solicitudes de aclaración a su propuesta dentro del término fijado por la Entidad. 
En el evento que el oferente no de respuesta dentro del término al requerimiento que le haga la 
Entidad la oferta será rechazada, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 24 y 25 de la ley 80 de 
1993. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas. 
 
El Hospital Militar Central analizará las respuestas de los oferentes en estos casos y evaluará si ellas se 
ajustan a lo solicitado.  
 
1.1.2.  Reserva durante el Proceso de Evaluación. 

 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 
recomendación para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los proponentes ni a terceros hasta que la 
Entidad publique y ponga a disposición de los proponentes el primer informe de evaluación para que 
presenten las observaciones correspondientes. 
 
1.1.3. Publicación y puesta a disposición de los informes de evaluación. 

 
A partir del día hábil siguiente al vencimiento del término de evaluación y por un término de tres (3) días 
hábiles, la Entidad pondrá a disposición de los proponentes los informes de evaluación para que dentro de 
este mismo término presenten por escrito las observaciones que estimen pertinentes. Los informes evaluación 
se publicarán además en el Portal Único de Contratación- Sistema Electrónico de la Contratación Pública - 
SECOP 
 
Los informes permanecerán en el Grupo Gestión Contratos, en el horario comprendido entre las 8:00 a.m. y 
las 5:00 p.m. 
 
La Entidad le concede el término señalado en el cronograma a los proponentes que según los informes, no 
resultaren habilitados, para que subsanen la ausencia de requisitos o falta de documentos habilitantes, que 
sean susceptibles de subsanar so pena de rechazo definitivo de sus propuestas.  
La información y documentación deberá ser presentada dentro de este término, por escrito y radicada 
directamente en la Oficina del Grupo Gestión Contratos del Hospital Militar Central. 
 
1.2. Causales de rechazo de las propuestas. 

 

En adición a otras causas previstas por la ley, El Ministerio de Defensa – HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL, rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que:    
 
2. Sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el Cronograma.  
3. Cuando se evidencie que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia interna, 

proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los 
proponentes.  

4. Cuando se evidencie confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del principio de 
selección objetiva.   

5. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, 
alterados o tendientes a inducir a error a EL HOSPITAL.  

6. Cuando las ofertas estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o alguno de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, o solicitada su aclaración, éstos 
no cumplan los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, salvo cuando el evaluador pueda  


